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16 de Octubre

..POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE PROSPECCION Y
EXPLORACION DEL POZO PROFUNDO NUMERO 1, EN EL PREDIO DENOMINADO'FINCA DON ALI'
LOCALIZADO EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL
COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AIVBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA. "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facullades legales y en especial de las confendas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Decreto 1076 de
2015, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales elercer la función de máxima autoridad amb¡ental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter super¡or y conforme a los criterios y direckices kazadas por el Ministerio del lVedio
Ambiente.

Que según el Art¡culo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación control y segu¡m¡ento amb¡ental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizac¡ones y salvoconduclos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los m¡smos,
fijando el monto en el territor¡o de su jurisdtcción con base en las tarifas minimas establecidas por el M¡nisterio
del lVedio Ambiente.

Que según el Articulo 2.2.3.2.16.5 del Decreto 1076 de 2015 establece que las personas naturales o juridicas,
pÚblicas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subtenáneas, deberán presentar sol¡c¡tud de
permis0 ante la Autoridad Ambiental competente con los requisitos exigidos para obtener concesión de aguas.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guaj¡ra -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, s¡endo el ente encargado de otoÍgar las
autorrzac¡ones, permisos y ltcencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área
de su jurisdicc¡ón.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administratrva competente al recibir una oet¡ción
para inlciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictaÉ un acto de inrcración de
trámite

Que mediante oficio de fecha 15 de septiembre de 2015, Radicado en esta corporac¡ón bajo el No
20153300265192 de fecha 22 de septiembre de 2015, et señor JAVTER ERNESTO POMARES MEól¡ln, con
cedula de ciudadania N" 7.634.089 de Santa Marta - Magdalena, en su calidad de Representante Legal de la
empresa Agr0pecuar¡a Montreal S.A.S con N¡t 900.727.537-9, solicitó muy comedidamente la expedición del
permiso de Prospección y Exploración para la construcción del pozo profundo numero 1 ubicado en las
coordenadas x '11" 16'42'83' Y 73" 8'5'14" dentro det predio denominado 'FINCA DON ALl", en Jurisdiccion
del Municipio de Riohacha - La Guaj¡ra, en el coneg¡miento de Las Flores y anexó los documentos exigidos
por la normatividad establecida para este tipo de trámites, para que fuesen evaluado en sus aspectos
ambientales y legales.

Que CORPOGUAJIRA f¡jó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimlento de las
licencias y otras aulor¡zaciones, permisos elc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acueroo
003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 14 de octubre de 2015, emanada de esta Subdirección, se consideró que por
los servrcios de evaluac¡ón por el trámite de la solicitud antes mencionada, reouiere de la utilización de
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funcionarios, situac¡ón ésta que ongina costos económicos, tales como honoranos profesionales, de viaje y de

admin¡strac¡ón que se discriminan de la s¡gu¡ente forma:

' CoÍesponde a los polesionales, funcionarios o conlratstas, según sea elcaso'

,' coffesponde at númefo de dias requeídos parc la rcalización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)

El valor del cargo par:¡ cubrir los costos económicos en que incune CoRPOGUAJIRA por los servictos de

evaluación y tráiie de la solicitud en referencia, asciende a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES

MIL NoVEclENfoS VElNTlclNCo PESOs (S 383'e2s'00) M/cte

Esta Suma deberá consignarse en la cuenta conientes No 526-323-35-284 del Banco colombia, sucursal

Riohacha, colocando comó referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRPoGUAJIRA

DISPONE:

ARTICULO pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de prospecciÓn y exploración de1 pozo

piofundo número 1, ub¡cado en el predio denominado "FINCA DON ALl" localizado en jurisdicción del

[rnc¡p¡o o. RtoHAcHA - LA GUAJ¡p7tr, mediante oficio de fecha 15 de Septiembre de 2015, Radicado en

;;d¿;,ú;..¿. bajo et No 20153300á65192 de lecha 22 de septiembre de 2015, por el señor JAVIER

Enf.ffSfb pOMARÉS MEDINA, con cedula de ciudadania N' 7.634.089 de Santa Marta - Magdalena' ei su

.rriJO. n.p"r.ntante Legat de la empresa "AGRoPECUARIA MONTREAL S A S con Nit 900 727 537-9

ARTTCULO SEGUNDO: El señor JAVIER ERNESTO POMARES MEDINA, en su calidad de Representante

t_.gur d" r, .rpnra ,,AGROPECUARIA MONTREAL S.A.S con Nit 900.727.537-9 o quien haga sus veces

Cra. 7 l¡o 12 - 25
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$732 429

$ 173.3570

(1 ) cosrolroNoRARroq LylÁ!qg9_ (¡!l
(2) G¡STOS DE VIAJE

I3) COSTO ANÁLISIS DE LABORATORIO Y OIROS ESTUDIOS

c0ST0 TQIAL (1_+_2+

COSTO DE AD¡l|INISTRACION (25"/o)

$ 9!l 782

_ $ 90.5 7s7

$ 226.447

VALOR TABLA UNICA 5 L.132.233

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV 98

TARIFA MAXIMA A coBRAR PoR vALoR DEL PlqYEglolAE!-Eg 39!) 5 383.925,00
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en el cargo, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de

TRESCIENToS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENToS VEINTICINCO PESOS (5 383.92s,00) M/cte, de

acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) dias sigu¡entes a

su ejecutoria.

PARAGRAFo SEGUNDO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelac¡ón de la suma antes indicada, el usuario deberá
presentar dentro de los tres (3) dias s¡gu¡entes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente,

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del térm¡no prev¡sto en el

Articulo Segundo de esta providencia daÉ lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coact¡va, sin embargo

esto no exime a CORP0GUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades

sin los oermisos resoectivos.

ARTICULO QUINTO:
pertinentes.

ARTICULO SEXTO:

CORPOGUAJIRA.

Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Moniloreo, para los fines

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de

ARTICULO SÉPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporac¡ón, notificar al señor

JAVIER ERNESTO POMARES MEDINA, en su calidad de Representante Legal de la empresa

AGROPECUARIA MONTREAL S.A.S con Nit S00.727.537-9 a quien haga sus veces en el cargo o a su

apoderado.

ART¡CULo OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al

Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULo NOVENO: El presente Auto r¡ge a part¡r de la lecha de su ejecutor¡a.

NOTIFiOUESE. PUELiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira, a los diecrséis (16) dias del mes de Octubre de

2015.

Prcyeclo: Jelkin B
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